
Año CX
Sábado, 27 marzo de 1943 Núm. 70

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

Las suscripciones 8e solicitarán 
Hogar PignatelK, calle Pignatelli, 87.

30 pesetas.
60 —

120 —

de la Direcciów i«l

Lns de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tr.nicu. 

rridos cuatro ^as desde su publ-caaon solo e 
▼irán al precio de venta, o sea a 0 5° ^^ °de 
•fio corriente; 0’75 ptas., los del

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ^5

o documento que se inserte p otro
acompañará un ,pías, por cada inserción, de tasas Provinciales de 0 25.^ d/n.mer08 „traor.

Los derechos c .n convencionales. de acuer-
diñarlos y suplement rficular que ]0 interese.
do con 1a entidad o V , 16lo „ iws,Har6*

per-™ " -• “-M -

^.= uhTu^°--r.

pago los demás que se P g0|Q ejem.
? "eti°d' d"

d. T-nu - - -
prenta del Hog»r PtgwatilH. *

BOLETIN OFICIA1
' DE LA PROVINCIA DE ZARA >' -

ESTE PEM<,D,CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LO,«><«=«

acantisi-U. d ,Adb- del ...

SAercri» =md.rlD. W. .« 
d-b-d a. «-A.

de cada semestre.

LatorioTde aS sujeís P1n¿^
dH? de «u promulgación, si en ellas no se d.spus.ese otra cosa. (Có- 

£ s^surSí--Te, ti

(Ley de 3 de noviembre de !«»/?.

g o b ie r n o d e LA NACION
K i; € 3 O N ' Q T

Presidencia del Gobierno

• ORDEN

- Núm. 1.353 •

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Disponiendo que el sábado, 17 de abril"próximo, a las vein
titréshoras, Sea adelantada la hora en sesenta minutos.

Excmos. Sres.: Considerando 1as ventajas que en los 
momentos actuales reporta, desde el punto de vista de un 
economía conveniente, que 1a duración de la lomada de 
trabajo se adapte lo más posible a la jornada solar, dis- 

POpri°mero. El sábado. 17 de abril próximo, a las veinti
trés horas, será adelantada la hora en sesenta minutos.

Segundo. ' El servicio de ferrocarriles se ajustara en lo 
relacionado con el adelanto de la hora a las reglas estable
cidas en la Real Orden de 5 de abril de 1918.

Tercero En 1a Administración de Justicia se tendrá 
presente lo dispuesto en la Real Orden de 11 de abril de 
1918, para evitar que el tránsito de uno a otro herario 
pueda ocasionar perturbaciones en dicho servicio. _

Cuarto. La aplicación a la industria y al trabajo de 
nuevo horario oficial no ha de dar Jugar al menor aumento 
en la duración total de la jornada legal.

Quinto. Oportunamente se señalará la fecha en que 
haya de restablecerse la hora normal.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid,-24 de marzo de 1943.-P. O.: El Subsecretario, 

Luis Carrero............
Excmos. Sres. ■

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 14, 
de fecha 25 de marxo de 1943).

Puesto» «¡e heleíee

El martes, 30 del corriente mes de marzo, se cele- 
brará^n la Casa Consistorial, a las once de la mañana, 
!a subasta para adjudicar 'as cohesione, admm ^ 
tivas que autoricen la ocupación de los lucres( e * 
^ia publica acordados, con destino a la venta de hela 

. • dos durante la temp< rada de 943.
La subasta tendrá lugar por el proced «« 

jas a la llana y con arreglo al phego de comben ne8 
que, impreso, se reparte en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la s'’crct®na1(?¡qn'CF1aÁica|de Fran- 

Zaragoza, 2^ de marzo de 1943.—El Alcalde, rran 
cisco Caballero.—P. A. de S. I : El Secretario ejer
ciente, P. A., A. Poncel.

Núm. 1.351

Distrito Minero de Zaragoza

Vista la instancia presentada por D. D«m,"2o Mo/ 
drego Vallejó, solicitando el establecimiento de un pol- 
vodn para las necesidades de la explotación de su mi
na de barita nombrada «Candidita», del termino de 
B’Visual informe dado por el Ingeniero que ha girado 
la visita a dicho paraje, de situación de la mina «Can
didita», por el que se ve que el sitio reune las condi- 
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dones exigidas por el Reglamento de Explosivos de 25 
de junio de 1920 y Real Decreto de 10 de marzo de 
1925. . •

De orden del Exorno. Sr. Gobernador civil se pu
blica en este Bo l e t ín if ic im  para que las personas 
que se crean perjudicadas presenten sus protestas en 
el término de veinte días a partir de la fecha en que 
aparezca este anuncio.

Zaragoza, 24 de marzo de 1943.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea. ‘ .

. Núm. 1.352
Anuncio

Vista la instancia presentada por D. Jesús Fernández 
Pichel, Apoderado en Zaragoza de la Sociedad «Cons
trucciones Uriarte», solicitando se le autorice, como 
contratista de las obras de aprovechamiento hidráulico 
en el rio Jalón, entre los pueblos de Huérmeda y Em- 
bid de la Ribera, del que es concesionaria la Sociedad 
Anónima «Eléctricas Reunidas», la construcción de un 
polvorín subterráneo para el almacenamiento de explo
sivos, con destino a las necesidades de las referidas 
obras.

Visto el informe del personal de este Distrito que 
giró la visita de inspección al lugar del emplazamiento 
en que se pretende la construcción del mismo (sito en 
el «Paraje Peña Galinda»), en la margen derecha del 
río Jalón, y al Sur Oeste del apeadero de Embid de la 
Ribera, en el ferrocarril de Madrid a Barcelona.

Visto el Reglamento provisional de Explosivos de 25 
de junio de 1920 y Real Decreto de 10 de marzo de 
1925, y cumpliendo Qon lo ordenado por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, se publica en es
te periódico oficial, para que las personas que se con
sideren perjudicadas presenten sus reclamaciones y 
protestas en un plazo de veinte días a contar de la fe
cha de esta publicación en el Bo l e t In  Of ic ia l .

Zaragoza, 16 de marzo de 1943.—El Ingeniero Jefe, 
losé Arrdthea. i '

Núm. 1.353.

El "Boletín Oficial-dd Estado" del 15 dé marzo 
del corriente año. pubfliqa. la siguiente Orden mi- 
íiisterial: ■ •

“Ministerio ,de industria y Comercio. — Orden 
de 11 dd marzo de 1943 sobre depósitos [xira recur
sos en materia de minas. — limo. Sr.: El p>erjui- 
do evidente que se •causa al Tesoro público clon el 
uso inmoderado de la faculltad que Ha Administra
ción concede a los interesados para recurrir de las 
providencias gubernativas, |K>r las que las Autori
dades desestiman las oposiciones en el ¡triodo de 
edicto de los expedientes die registros mineros, o 
acuerdan lá aprobación (fe léstos, aicfrinsejti en su 
evitación dictar una disposición qué, sin mermar el 
derecho al recurso de alzada contra aquéllas, limite 
y sancione el abuso en 9tí ejercicio.

En sin virtud, este Minisferio ha dispuesto:
Primero. Que la solicitud del recurso de alzada 

.•contra providencias de las Autoridades gubernativas 
provinciales que desestimen oposicioAies en expe
dientes de registros mineros o aprueben éstos, irán 
acompañadas de cartas de pago expedidas por la 
Delegación de Hacienda correspondiente, que acre

dite que ios recurrentes han depositado una canti
dad igual a la que el Regitrador depositó para el 
expediente recurrido.

Segundo. Si la resolución recaída dn eí expe
diente-recurso favorable al recurrente, o a aÜgluno 
de ellos si fueren varios, se le devolverá la cantidad 
depositada.

Será preceptivo en todo caso determinar en el 
fallo que recaiga, si fuera adverso, si ha existido 
o no temeridad.' Si no ha existido, se devolverá el 
depósito: si se califica el recurso de temerario, se 
ingresará definitivamente la cantidad depositada en 
e! Tesoro púbTco.

L© que digo a V. T. ]>ara su cdrtocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchosi años.
Madrid, 11 de marzo de 1943. — Carceller Se- 

guta. '
fimo, Sr. Director generafl de Minas y Combusti- 

b'les”. ■ ' ‘ i - •
I-o que se publica en este periódico ofibiai para 

general conocimiento. — Es copia: El Ingeniero- 
Jefe. José Arrechea. ■

Núm. 1.346

v omisp.ría General de Abastecimiento» 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
Sección: Junta Provincial de Preale»

Precios de pescadoa freeeee
Habiendo aparecido en la relación del día 2 del co

rriente ios precios de determinados pescados errónea
mente copiarlos, se rectifican de la siguiente forma:

Fanecas, 2'65 ptas. kilo.
Marrajo sin cabeza ysjn tripa, 4'45 ptas. kilo.
Zaragoza, 24 de marzo de 1943.—El Gobernador ci

vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 1.293.

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza, de Zaragoza

। Mino. Sr.: que suscribe, Rosa Esteban Eguía-, 
natural de Auras (Cuba), mayor de edad, habitante 
en Zaraf.oza (callle de Zumalacárreguh número 30, 
piso l.ri izquierda), con cédula personal de 20 a día
se. número 68.651, tarifa 3.a, con título de Maes- 
ta de primera enseñanza, con el mayor respeto y 

consideración expone:
.Que deseando abrir un colegio en Zaragoza (ca

lle de Pradi'Ha, número 35) para la enseñanza de 
iiííia S v párvulos dé ambos sexos, a V. I.

Suplica se dígne dar curso al expediente de aper
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tura que incluye para su legación, cumplieudo las 
órdenes vigentr.-..

Es gracia que no duda aitcanzar de V. I., cuya vida 
guarde Dios muchos años. •

Zaragoza, 27 de febrero de 194,3. — La Directo
ra, Rosa Esteban Eguia.
limo. Sr. Director general de Primera Enseñanza.

•— Madrid.
* * *

D^ Fabriciano Vega González, Juez municipal y 
encargado d^l .Registro Civil de. Ponga;
Certifico: Que según consta del ac^ta reseñarla 

al margen y correspondiente a la Sección de Na
cimientos de este Registro Civil, Rosa Esteban 
Eguia nació en Poblado de Auras (Cuba), el día 4 
de octubre de 1898, e inscrita en el Registro Civil 
de este Juzgado al tomo 12, folio 234 y número 
43, el día 16 de junio de 1900, en virtud de expe
diente instruido al efecto, de conformidad al Decre
to de l.° de mayo de 1873; que es hija legitima de 
D. Vicente Estelxm Villuendas, natural de Camin- 
real (Teruel) y con residencia en |Gazo (Ponga), 
casado, su ejercicio, militar, y de sui esposa, doña 
Sandalia* Eguia Huerta, natural de Gazo y vecina 
del mismo.

para que así conste, y a petición de parte, ex
pido di presente en Ponga a 20 de marzo de 1942. 
— Francisco Vega. — P. S. M.: El Secretario, 
Carmelo Calvo.

Legitimación. — Visto y legitimado.
Oviedo, a 12 de diciembre de 1942. — Luis Vi

cente. , ;
Legalización. — El infrascrito Notario, (Decano 

<lel Ilustre Colegio Notarial de Oviedo, con resi
dencia en la capital, Legaliza el signo, firma y rú
brica que anteceden de su compañero D. Lui> Gar-

Aran jo. Notario de Oviedo.
Oviedo, 12 de diciembre de 1942. Pedro Gas- 

tiñeiras. .
* * *

Como Inspector mtinfcipaí de Sanidad dei Dis
trito dt La Seo;

( ertifico: Que he reconocido los locales de la calle 
<lc Gradilla, 35, bajo, donde pretende, establecer un 
colegio de primera enseñanza D.a Rosa Esteban 
Eguia, habiendo podido comprobar que dichos loca
les reúnen condiciones higiénicas para el objeto a 
que se les destina y con upa capacidad para veinti
cinco alumnos, cumpliéndose en los mrsrios las dis
posiciones de la Real Orden de 20 de junio de 1902.

Y para que conste, a los efectos de 1o determi
nado en el apartado 7.° del artículo l.° de la Real 
Orden de 6 del mismo mes y año, expido la presen
te en Zaragoza a 8 de febrero de 1943. — El Ins
pector municipal deil Distrito de 1a Seo, Ladislao 
;Sácnz de Cenzano.

* * *

(Hay una estampilla de 30 .pesetas de 3.a clase).
. S. M. el Rey Don Alfonsp XIII y en su nombre 

ej Ministro de Instrucción Pública y BeHfas Artes; 
Considerando que. conforme a las disposiciones 
y circunstancias prevenidas en la actual legislación, 
D.a Rosa Esteban Eguia. natural dle Poblado de 
Auras (Cuba), de 31 años de edad, ha hecho cons
tar su suficiencia en la Escuela Normal de Oviedo, 
expido el presente título de Maestra de primera en
señanza. que autoriza a la ‘interesada para ejercer, 
con arreglo las leyes y reglamentos vigente?, la 
i] rofesión de Maestra.

Dado en Madrid a 23 de octubre.de 1929. — 
Por el si-ñor Ministro: el Director general de Pri
mera Enseñanza, (firmado, ilegible). (Rubricado). — 
El Jefe de la Sección, Rodrigo de No. (Rubricado)? 
— La interesada. Rosa Esteban Eguia. (Rubricado).

Registro especial deja Sección dle títulos: i olio 
78. núm. 2.465. ? ; !,y*

Queda registrado al número 1.683, folios 85 y 86 
del libro correspondiente.

'Oviedo, 11 de enero de 1930. — La Secretaria, 
Marcelina Obegero y Caso de los Coibos (Rubrica
do). (Hay un sello en tinta que dice: “Escuela Nor
mal de Maestros.—Oviedo”). . •

Queda registrado este título al folio 54, numero 
2.442 del libro correspondiente de esta Sección. 

Oviedo, 24 de diciembre 'de 1930. — El Jefe de 
la Sección, accidental. Carlos Sorra. (Rubricado). 
Hay un sello en tinta que dice: “Sección Adminis
trativa. — Oviedo”.

Setción Administrativa de Primera Enseñanza de 
Zaragoza:

Diiligenda: Compulsada la priesefnte ctpia con --.I 
original a que se refiere, se halla en todo conforme.

Zaragoza. 2 dé marzo de. 1943. — El Oficial, Ma
ría Vázquez. — V.° B.°: El Jefe de la Sección, León 
Aliona.

* * ♦

D. Rafael Fontoba Monchis. industrial en Zaragoza 
(Coso, 125). Domicilio: calle dé 1a Concepción, 
número 10;
Declaro bajo mi responsabilidad y con juramento 

que conozco a D.a Rosa Esteban Eguia, Maestra 
nacional de Zaragoza, en la provincia de íúim. des
de fecha anterior al 18 de julio Jé 1936; que dicha 
señora es de absoluta garantía bajo los aspectos mo
ral, religioso y político; que .su condu ta privada y 
pública era absolutamente opuesta a, los principios 
defendidos por el llamado Frente. Popuiiar y por los 
jxirtidos separatistas; que, por el contrario, desarro- 
¡lló su vida dentro de las ideas que hoy propugna 
nuestro glorioso Movimiento, y que como Maestra 
9(> hizo acreedora a que hoy se le confíe provisio
nalmente, y a reserva del expediente de depuración, 
la educación de los niños e¡n la zona Uiberadh.

Con anterioridad al 18 de julio de 1936 no. hai
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militado en ningim partido .pdlítico ni perteneció a 

Asociaciones profesionales.
Así lo declaro y firmo en Zaragoza a 2 de febre

ro de 1943. — Rafael Fontoba. .
El Jefe de la Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza de Zaragoza informa: Qne conoce a don 
Rafael Fantoba Monclús, tmvor de edad, vecino 
de Zaragoza y de profesión nW, cava fn™ 
y rúbrica avala a h Maestra D? Rosa Esteban 
Eguia v, según conocimiento personal (o antece 
denteV fidedignos que he re. abado), puedo asedar 
que es persona de toda confianza dentro de nuestro 

glorioso Movimiento. , ,
* Zaragoza a 16 de marzo le 194. . El Jefe de

la Sección, L^ón Aliona. ,
D. Serapio Gracia Vülaca.npa, propietario, con do

micilio en calle Privilegio de la Unión, num. , 
Declaro bajo mi reponsabilidad y juramenta que 

conozco a D.» Rosa Es-eb^n Eguw. Maestra na
cional de Zaragoza, en L prov:nc;a^!e ultm. <- - 
fecha anterior al 18 de julio de 1?3<), <|U'
ñora es de absoluta garantía bajo los aspectos mo
ral-, religioso y Político; que >u conducta pnvadi y 
pública era absolutamente opuesta a los pimcip • ■ 
defendidbs por el llamado I rm c n‘', - o’ 5 
partidos .separatistas; que, por el contrario, desa 
¡lió su vida dentro de hs ideas que lu y 
nuestro glorioso Movimicntc, y que como Maestra 
se hizo acreedora a que hoy se le confie prmiuo 
nalmente. y a reserva dci expeliente de dcpuraciun, 
.« educación de los niños, en la z i ’i hb- ’ i a.

Con anterioridad al 18 de julio de 1936 no, ha 
militado en ningún partido jxjlítico ni perteneció a 
t . eció a V*uciacíones pro cjiutnte:

Asi lo .ieciaro y firmo di Zaragoza a 4 de oc
tubre de 19M. — Serapio García Vulacampa.

El Jefe de la Sección zidmimstratwa de Primera 
Enseñanza de Zaragoza i¡iíoí.na. Qu^ conoce a < < u 
Serapio Gracia ViMacampa, mayor de telad, vecino 
de Zaragoza y de iproíesiór: propie arm, cuya firma 
y rúbrica avala a la Maestra D? Rosa Esteban 
Eguia, y, segim conocimiento personal (o anteceden
tes fidedignos que he recaerlo), puedo asegurar que 
es persona de toda confianj» dentro de nuestro glo
rioso Movimiento.

Zaragoza a 16 de ura-zc de 1943.. - El Jefe de 
la Sección, León Aliona:

* * * _•
Luis Pecios Matud, PG de Negociado y Secnf.rio 

de la Alcaldía de ti Inmonal cmaad de Zara

goza;
Certifico: Qu^ D.a Rosa Esteban Eguia, habitante 

en la casa níimero 30 de la ca le de Zuma a. ..riv 
' gui, cite esta capnai, i. persona de buena conducta, 

según así r>.uba */■ 'ui • Jiu-los en e>ra Al
caldía y a Los q v. n e refiero.

Y para que r
• expido la pr-••a.e, de 

con su visto huenx
de mil novele ( 
rio, Luis Pecios.

a petici?n le i'1 interesada, 
nr Fu ¿el .-eñ r zMcalde y 

7ara¿¿*a n *ece de febrero 
enta v 'res 'til Secreta-

— V-.° B.°: El Alcaldte, Francisco

Caballero.
♦ * *

D Luis Piedós Matuo, JcE de Negociado y Secre
tario de la Alcaldía de la Inn«rta1 Oudad de

Zaragoza;
Certifico: Que según antecedentes obrantes en 

el local destinado a cJegio de primera enseñanza 
esta Alcaldía y a los que me refiero, resulta que 
(sito en la calle de Pradilla, número 35), reúne 
las condiciones exigidas en' los artículos 2a1 y si
guientes de las Ordena*'<as municipales, tomo pri
mero. en la parte más esencial, o sea en cuanto se 
refiere a capacidad, vení- ación, pavimentos, pintu
ra, etcétera.

Y para que conste, a. •jcLicion de D.a Rosa Este
ban Eguia, expido la pre.enic, le orden kl señor 
Alcalde y con su visto bueno, en Zaragoza a vein- 
tieuatro de febrero de mi- nr/eucm -s cuarenta y z 
tres. — El Secretario, Lui? Pecios. -- V.° B.E El 
Alcalde. García Beleng’ier. .

♦ * ♦
Certificado médico oficial del Colegia de Zaragoza:
D. Tomás Calvo Morve-1 Doctor en Medicina y 

Cirugía, con residencia <n Zaragoza, inscrito con 
el número 281 en el Colegio Oficial de Médicos 

j de esta'provincia;
Certifico: Que Rosa Est“)in Eguia se halla re

vacunada y no padece enfermedad contagiosa ni 
defecto físico alguno en !;: acma'idad, ni tubercu- 
Josis puümonar que le impidan para la enseñanza.

Y para que así conste donde convenga y a ins
tancia de la interesada, cxpid") el presente certifica
do en Zaragoza a 20 de librero de 1943 — bomas 
Calvo. •

♦ ;* *

Reglamento del Colegio de Santa Teresa, estable
cido en Zaragoza (calle de Pradilla, man. 35) di

rigido por la Directora Rosa Esteban Eguia.
Artículo l.° El Colegio .'Santa Teresa se dedica 

exclusivamente a h enseñanza de niñas y párvulos 
de ambos sexos. .

Artículo 2.° Para poder ingresar en el Colegio 
son condiciones generaíles: "

1 .a Que los padres, tutores o enfcargados lo soli
citen de la Directora, ai quien está reservado el dere
cho de conceder o negar la admisión.

2 .a Acreditar haber cumplido 3 años de edad,.
3 .a Estar vacunado y estar libre de enfermedad 

contagiosa que pueda perjudicar' a tos demás esco
lares.

Artículo 3.° La Directora es el Jefe superior del 
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establecimiento, a la que todo®. deben obedecer en 
cuanto a disposiciones dictadas en orden a la orga
nización y régimen del colegio.

Artículo 4.° Se admiten niños de ambos sexos, 
así como niñas de primera enseñanza.

Artículo 5.° ^permanencia die los párvulos va
rones en el colegio cesará a los 8 años.

Artículo 6.° En la clase de párvulos la enseñanza 
será intuitiva, procurando, con ejercidos adecuados, 
desenvolver las facultades de los niños y la adquisi
ción de conocimientos propios a esta corta edad.

En los ejercicios irán comprendidos conocimien
tos de cálculo, lectura, escritura, nombres de figura» 
geométricas, oraciones e historia sagrada, geogra
fía y trabajos manuales.

Artículo 7.e La primera enseñanza estará divi
dida en grados o secciones que comprenderán:

Primer grado, de 8 a 10 años.
Segundó grado, de 10 a 12 años.
Tercer grado, de 12 a 14 años.
El sistema es cíclico concéntrico, siendo todo a 

base de enseñanza religiosa. *
Artículo 8.° Las alumnas disfrutarán en el co

legio de una estancia higiénica y confortable, pues 
tluenta con calefacción y ventilación directa a la 
calle.

Artículo 9.° I^as asignaturas que se cursarán en 
el colegio serán las concernientes a una cultura ge
neral :

Religión y Moral, Gramática, Escritura, Lectura, 
Aritmética, Geometría, IGeografía, Historia Patria, 
Fisiología e Higiene, Historia Natural. Física, Qui- 
inica y labores.

En cuanto a dos libros de texto se han adoptado 
provisionalmente los' de Edelvives. .

Artículo 10. Habrá clases mañana y tarde, to
dos los días, exceptuando los domingos, días de pre
cepto y los jueves por la tarde.

Las dases funcionarán desde el 1.° de .septiembre 
hasta d 31 de julio.

Artículo 11. El horario escolar es de nueve a 
doce de la mañana y de dos a cinco de la tarde.

Artículo 12. Los escolares se presentarán los días 
de telase lavados, peinados y bien aseados, no admi
tiendo al niño que. se presente sucio o desaseado.

Artículo 13. Para la estancia en el colegio apor
tarán los escolares un dielantal blanco y Has niñas un 
delantal azul con trencillas blancas para las ¡clases 
de estudio y otro blanco para hs prácticas de labo
res, iguales a los modelos del colegio.

, Artículo 14. retribución por las enseñanzas se 
abona por anticipado, dentro de tos ocho días dé 
Cada mes. '

El mes empezado se considerará como cutero a los 
efectos del pago:

La Directora facilitará en todo piomento cuantos 

detalles deseen los padres sobre aplicación y com
portamiento con resibecto a cada alumna.

Artículo 15. Salvo aviso de los padres en contra
rio. las niñas no serán retenidas después de las ho
ras expresadas.
" . Hcmoraños.

Párvulos de a 5 años, 6 pesetas mensuales.
Párvulos de 5 a 8 años, 10 ídem ídem.
Primero, segundo y tercer grado, 15 ídem ídem.
Artículo 16. La estancia de los niños en el cole- 

jpo se limita a la sección de párvulos. — La Directo- 
ra„ Rosa Esteban Eguía. ,

. CUADRO DE ENSEÑANZA

/

Lunes: Entrada generall. — Oración y revista. 
Ejercicio preparatorio jxira lectura. — Doctrina. —’ 
Aritmética.— Cuentas.— Recreo o gimnasia.--Tra
bajos manuales. — Oración y salida.

Martes: Entrada general. — Oración y revista. 
Lectura. — Historia Sagrada. — Gramática. Caste- 
ipana. — Cuentas. — Recreo o gimnasia. — Caligra
fía. — Oración y saifida.

Miércoles: Entrada general. — Oración y revista. 
Lectura. — Doctrina 'y Geometría y nociones de 
moral. — Cuentas. — Recreo o gimnasia. — Es
critura a] dictado. — Onación y salida.

Jueves: Entrada general. — Oración y revista.— 
Lectura. — ¡Historia Sagrada. — Geografía. — 
Qientas.— Descanso. — Trabajos manuales.—Ora
ción y salida.

Viernes: Entrada general. — Oración y revista. 
Lectura. — Doctrina. — Historia de España. — 
Cüentas. — Recreo o gimnasia. — Escritura al dic
tado. '— Oración y salida.

Sábado: Entradla general. — Onatiión y revista. 
Lectura. — Oraciones principales. — Ciencias natu
rales. — Cuentas. — Recreo o gimnasia. Dibujo. 
Oración y salida.

Itor tes tardes, labores.

. Gitodo II
Lunes: Entrada generall. —Oración y revista. 

Lectura, de oro. — Historia Sagrada. — Gramática. 
Cuentas. — Recreo o gimnasia. — íEIScritura al dic
tado. — Oración y salida.
' Martes: Entrada general. — Oración y revista. 
Lectura y manuscrito. — Doctrina. — Geografía as
tronómica, física. — Recreo o gimnasia. — Proble
mas. — Caligrafía. — Oración y salida.
' Miércoles: Entrada general. — Oración y revista. 
Ijectura (símbolos de España), — Aritmética. —- 
Historia Sagrada e Historia Natural. Cuentas. 
Recreo o gimnasia. — Escritura al dictado. — Ora
ción y salida. .
. Jueves: Entrada general. — Oración y revista. 
Lecturas de oro. — Doctrina. — Geografía descri^ 
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tiva. — Misiene. — Probdemas. — Recreo o gim
nasia. — Caligrafía. — Oraciónxy salida.

Viernes: Entrada general. — Oración y revista. 
Manuscrito. — Historia Sagrada y Geometría. — 
Cuentas. — Recreo o gimnasia. — Escritura al dic
tado. — Oración y salida.

Sábado: Entrada general. — Oradód y revista. 
Lecturas, (símbolos de Esf^aña). — Repaso de la se
mana. — Principales oraciones. — Problemas. — 
Recreo o gimnasia. — Dibujo.

Por las tardes, labores.
Grado III

Limes: Entrada general. — Oración v revista. 
T^ecburas (Victoria). — Historia Sagrada. — Gra
mática y Química. — Cuentas. — Recreo o gimna
sia. — Escritura al dictado. —■ Oración y salida.

Martes: Entrada general. — Oración y revista. 
Lectura manuscrito. — Doctrina. -— Geografía 
descriptiva y física. — Recreo o gimnasia. —• Pro
blemas". — Caligrafía. — Oración y salida.

Miércoles: Entrada general..— Oración y revista. 
J^ecturasi de oro. — Historia Sagrada. — Aritméti
ca y Geometría. — Cuentas. — Recreo o gimnasia. 
Escritura ai dictado. — Oración y salida.

Jueves: Entrada general. — Oración y revista.— 
lectura (Victoria). — Doctrina. — Geografía astro
nómica e Historia Patria. — Recreo o gimnasia. — 
b^ercicio de análisis. — Caligrafía. ■— Oración y 
salida. .

Viernes: Entrada general. — Oración y revista, 
lectura manuscrito. — Historyi Sagrada. — 'Cien- 
Gas naturales. — Derecho. — Cuentas. — Recreo 
o gimnasia. — Escritura al dictado. — Oración y 

. salida.
Sábado: Entrada general. — Oración y revista. 

Lecturas, de oro. — Principales oraciones. — Fisio
logía. — Repiso de ia semana. *— Recreo o gimna
sia. •— Dibujo. — Oración y salida.

Por las tardes, labores.

Núm. 1.349.

। Administración Principal de Cernees 
de Zaragoza .

Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
pública para contratar el servicio de la conducción 
ddl dorreo en automóvil entre la Oficina cM Ramo 
de Ejea de los Caballeros y la estación férrea de 
dicho punto, bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas 
y demás condiciones del pliego qw se halla de ma
nifiesto ail público en esta Administración Princi- 
ixil y en la referida estafeta de Correos de Ejea de 
los Caballeros, se advierte al público que se admi
tirán proposiriones que se presenten extendidas en 
papel; de 6.a dase (4’50 pesetas), preveo cumpli
miento de lo preceptuado en el vigente Reglamento 
ipara el régimen y servicio de Correos, con las mo- 

dificacinnes (|nie se establecieron por Real Decreto 
de 21 de marzo de 190,7 y la Ley de Administra- 
Gón y IContabilidad de Hacienda Pública de l.° de 
febrero de 1911. % ,

El p’azo de admisión de proposiciones terminará 
a las diecisiete horas de día 12 de abril próximo y 
la subasta tendrá lugar a las once horas en esta Ad
ministración Principal, ante el Jefe de Ha misma.

Zaragoza, 24 de marzo de 1943.; ■—■ El Adminis
trador principal, Felipe Arregui.

Modelo de prodición-
Don F' de T. . .., natural de ....... , vecino de 

.. ..... se obliga a desempeñar la conducción diaria 
de la correspondencia, cuantas veces sea necesario, 
entre la Oficina del Ramo de Ejed de Hos Caballeros 
y lia estación de! ferrocarril de (lidio punto, por 
el preció de ...... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones establecidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta propósíción acompaño * 
a ella, por separado, la c*arta de j)ago que acredita 
haber depositado en ....... la fianza de 1.000 pesetas.

(Fedha y firma).

■ Núm. 1.348

Jefatura de Aguas do la Cuenca del Ebro
■ Nota-anuncio

D. Salvador Ingalaturre Bolfor, Presidente del Sindi
cato de Riegos de la villa de Quinto (Zaragoza), solici
ta la inscripción en el registro de aprovechamientos de 
aguas públicas del que viene utilizando de aguas del 
río Ebro, con destino a riegos, abastecimiento de Quin
to y accionamiento de un molino harinero. La presa es
tá estribada en jurisdicción de Osera (Zaragoza),

Lo que se hace público para que, cuantos se crean 
perjudicados, puedan presentar las reclamaciones co
rrespondientes en el plazo de veinte dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Opt c ia i de la provincia de Zaragoza, ante la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro (General Mola, núme
ro 26, Zaragoza).

Zaragoza, 23 de marzo de 1943.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, Cecilio Montalvo.

SECCION SEXTA
15V «wílVif-wr******ni ieiim!i*| r—mu—I» 1W——WWI I i-v-wwr.Nipnwewoiewwnniy

TORREELAS Núm. 1.332

Para su provisión interinamente se halla vacante la 
plaza de Inspector municipal veterinario de esta villa y 
sus anejos Los Payos y Santa Cruz de Moncayo, con 
las dotaciones por tdos conceptos que a continuación 
se expresan, pudiendo presentar sus solicitúdes los se
ñores Veterinarios que deseen aspirar a dicha plaza en 
el improrrogable plazo de quince días, pasados los cua
les se proveerá.

Pueblo matriz: Torrellas.
Anejos: Los Payos y Santa Cruz de Moocayo¿
Censo de población del partido: 1.817 habitantes.
Capitalidad del partido: Torrellas, a 4 kilómetros de 

Tarazona y 2 del anejo Los Payos, con carretera.
Causa de la vacante: Dimisión voluntaria. .
Sueldo anua! por titular:.2.000 pesetas.
Inspección de cerdos: 688 pesetas.
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Censo ganadero de Torrelías y Los Payos: Mayor. 
311; menor, 76; vacuno', 20, lanar, 4.000, y cabrío, 350.

Sueldo aproximado por igualas ganadería: 7.000 pe
setas.

Torrelías, 22 de marzo de 1943. —El Alcalde, Ama
do Retirado.

SEPTIMA

Núm. 1.367..

Audiencia Provincial de Zaragoxa
En los expedientes seguidos con los números y 

contra los- encartados que a continuación se indi
can. se ha dictado auto por este Tribunal, sobrese
yendo el expediente por estar declarados insol
ventes. . ••

289. /Xnastasio Centól iCalvé, vecino de Caspe.
700. Pedro Juana Alcocer, de Zaragoza.

3.384. Mariano Granjel Arruga, de Nuez de 
Ebro. .

3.668. José Morera Ginferncr. de Zaragoza. 
3.9131 Mariano Serrano Pérez, de Tosos.
4.461. Pascual Valero Asensio, de ViHantieva 

de Huerva.
5.493. Simeón Torralba Moros, de Zaragoza. 
2.923. Escolástica Sancho Pérez, de El Castellar. 
2.0218. Anselmo [jeo|X)l.do Jaime, de Quinto.
2.305. Manuel Gutiérrez Podcadac, de la Cartuja 

Baja.
2.922. Juan Mercado, de El Castellar. , ■ 
1.842. Iñigo Erruz Dulde, de Paracue’los de Ji- 

loca.
3.625. Pedro García Beltrán, de Pina de Ebro. 

365. Apolinar Ariza Aparicio.
1.933. Constantino Hemándlez Ruiz* de Zara- 

^oza- . ., .
"Y para que sirva de notificación a líos referidos 

í,.(artado?, que se encuentran en ignorado parade
ro. se expide la presente para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, en Zaragoza a 
veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres. — El Secretario. Rafael Ayza. — Visto bue
no: El Presidente. Angel Villar Madrileño.

Núm. 1.368.

Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Maximiliano Martínez' García. Secretario de 
Sala de ía Audiencia Territorial de Zaragoza:
Certifico: Que en el rollo de ablación de los 

autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos ante el Juzgado-de primera instancia nú
mero 3 de esta Ciudad por D. Jullio Baena Gracia 
contra Miguel y Miguela Seraü Soro, se ha dictado 
con esta fecha previdencia ordenando se recupe
ra por medio de edictos que se puibíiicarán en el 
“Bdletín Oficial ’ de la provincia, a 1os herederos 
de D. Miguel SeraO Soro, para que en término de 
diez días se i>ersoneh en forma en dicha apelación, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo en el 

mencionado término, les jxirará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Y para que así conste, y sirva de notificación en 
forma iior medio de edictos a los herederos de don 
Miguel Seral Soro, expido la presente que firmo en 
•Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos 
cuarenta, y tres. — E1 Secretario, Maximilianio Mar
tínez.

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.358
JUZGADO NUM. 2
Cédula de emplazamiento

El aeñor |uez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza por resolución de esta fecha dic
tada en incidente de pobreza promovido por Valentina 
Martínez Mangado, contra los herederos desconocidos 
de Higinio Calleja Gosas, ha acordado se emplace a 
los demanda^ para que en el plazo de nueve días 
comparezcan en autos y contesten la demanda, con el 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, significándoles que 
las copias simples presentadas están a su disposición 
en Secretaría. * x

Y para que sirva de emplazamiento a los demanda
dos, que se hallan en ignorado paradero, se expide la 
presente en Zaragoza a once de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.360
JUZGADO NU.M. 2 

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
carta-orden de la Superioridad dimanante de sumario 
núm. 118 de 1942, sobre estafa, ha acordado se cite al 
procesado Francisco Pérez Alvarez, para que el día 10 
de abril próximo, a las diez y media de su mañana, 
comparezca ante la Excma. Audiencia Provincial de 
esta capital, con el fin de asistir al juicio oral de la 
mencionada causa, apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho procesado, cu
yo paradero se ignora, se expide la presente en Zara
goza a veinticuatro de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.366.
JUZGADO NUM. 3 *

1). Pablo de Pal^o Mateos, Magistrado. Juez de 
primera instancia del Jdegado número 3 de • los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que jjara hacer efec

tivas las responsabilidades imputestas a -D. Mariano 
Paño Encuentra y otros, en ios autos, de juicio 
ejecutivo instado por D. Ramón Campo Buil, se sa
can a pública subasta, por primera vez, que tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado de primera 
instancia y municipal de -Lagunarrota (Huesca), el 
día 5 de mayo próximo, a lias once de su mañana, 
las fincas siguientes.:

Un tampo, sito en término de Lagunarrota, par
tida “La Valle”, de 1 hectárea 71 áreas y. 60 cen- 
t¡áreas: linda: al Norte y Este, con barranco; Sur, 
con Esteban Camino, v Oeste, con camino. Valorado 
en 2.230’80 pesetas.
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Otro campo en la pailida de “El Saso'', de 24 
fajieíras. iírual a 1 hectárea, 76 áreas y 32 centiáreas; 
3inda: al Este v Oeste, con camino: Sur, con Ma
nuel Baro. y Norte, Von Francisco Alós. Valorado 
en 2.292’10 pesetas.

Otro campo en la partida “E!1 Saso’’. dle 16,fane- 
^as. igual a 1 hectárea, 14 áreas y 40 centiáreas; 
Jinda: al Este y Oeste, con camino: Norte, con José 
Marher. v Sur. bou Palillo iFon^las. Valorado en 
1.477’20 pesetas. ’ . . „

Y otro campo en la partida de “Fil Pinar de 
7 fanecas) v 4 almudes, igual a 52 áreas v 41 cen- 
tiáreas; linda: a'l Este. Joaquín iCerezuefla: 'Sur, 
Fran'cisco Fontán, v Oeste v Norte, con Joaquín 
Hernández." Valorado en 681'33 pesetas. , ,

Para tomar parte en 1a subasta deberán los Inci
tadores consignar oreviamente en 1a mesa del Juz- 
rado e1 10 ñor 100 de 1a tasación y exhibir su dé' 
dida persona1, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. puliendo hacerse el remate en calidad de ce
derlo a un tercero, sin que sean admisiMes 1as nos- 
tutras oue no cubran 1o<a dos tercios de4a tasación; 
que no existen títulos de nrooiedad. siendo de cuen
ta del rematante el pronordionársélos; eme 1a certifi
cación de carras e«tá exnniesta en la Secretaría de 
este Tuzfadn. v nue las carras o gravámenes ante- 
r-'nres. si los, hubiere, acedarán suibsistentes. enten
diéndose nue el rematante 1os acepta, sin destinarse 
a su evtinrió'h el creció íW remate.

'Dedo en Zaragoza, a. dieciocho de marzo de mil 
novecientos enfrenta v tres. — Pablo de Pablo. — 
F.1! Secretario, Francisco Polo.

Núm. 1.363. '
FIFA DE LOS CABALLEROS

El Juzgado de instrutodión dle Fiea de los Caba-- 
IFros v su partido, en providencia dictada en (f 
día de h^v. en cumplimiento de exhorto del luz- 
gado militar ípiaza de Zaragoza. 5.a División Or- 
rániraY dimanada de pieza separada dle responsa
bilidades civiles dé 1a causa número 352 de 1937. 
por e! yiDUésto delito de insulto a fuerza armadr^ 
contra otros v Valero Castillo Bosnue. ha acorda- 
rfo safar a la venta -en púb’ica subasta los siguien
te0 bienes propiedad de dicho encartado:

Mitad! proindivisa con la otra, mitad de un edi
ficio destinado a horno dle P^n cocer y del hortal. 
=ito en la partida del “Castillo”, sin número, tér
mino municipal de Casteión de Y’aMHasa. de 108 
metros cuadrados de superficie, linda: por el 
Norte, con Pedro Usan y cplüe ¡Herrería: al Sur, 
terreno del Castillo;-'a! Este, finca de Celedonio Tri
plaza.. y al Oeste, con el hortal en que está enclava
do. Tasado en 5.350 pesetas.

Dicha subasta, tcndlrá lugar en 1a sa1 a-audiencia 
de este Juzgado de Ejea, el día 3! de mavo próxi
mo. a las once de 1a mañana, previniéndose. los 
licitadores:

Que la finca sale a primera subasta por e1 tipo 
en que ha, sido tasada, no admitiéndose posturas 
que no' cubran Jas dos" terceras partes del mismo.

Que ptira tomar paite -en d remate habrán de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado •

en el establecimiento destinadlo al efecto, por lo me
nos, el 10 por 100 de la indicada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que la finca sale a subasta sin suplirse previa
mente la falta de títulos. -

Que las actuaciones v certificación del Registró 
de Ha Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, entendiéndose que 1os licita
dores aceptan, v sin, exigir ningún otro ddeumento.

Y «que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes (si los hubiere) a! crédito por quei se pro
cede.-continuarán subsistentes v sin cancelar, enten
diéndose e! que el rematante 1os aceptal y queda su
brogado en la responsabilidad de líos mismos, sin 
destinarse a su extinción e1 precio del remate.

Dado en Ejea-de los ICaballeros a ■Mnti’cuatro 
de marzo de mil novecientos duarent» y tres. — 
Rafael Navarro. — .El Secretario, Francisco Fer- 
nánd*ez. _

Núm. 1.364.
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Juzgado de primera instancia) de Fiea de ,los> 
Caballeros, en providencia dé hov recaída en expe
diente instado por D. José Sánchez Chóliz. sobre 
declaración de herederos abintestato de ID. Domin- 
fro Sánchez Chóliz. que nació en Luna el 11 de 
mavo de 1911, hijo legítimo de D. Rudésindo Sán
chez Castillo y de D.a Juana Chóliz, que falleció 
en despoblado en el término de Zuera el 5 de sep
tiembre de 1936. en estado de solltero, ha. acordado 
ammeiar por edictos 1a muerte sin testar del don 
(Domingo Sánchez Chóliz y 1os nombres y grado 
db parentesco de los que redaman su herencia, que 
son sus tirico hermanos germanos Gregoria-Ampa- 
ro. Miguda, Eugenia. Julio y Casto Sánchez Chó- 
riz, v se llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho ¡xiTa que cómparezoan ante este Juzgado 
a reclamarla, dentro -dd término de treinta días.

Dado en Ejea de los Caballeros a tres de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres. — Rafael Na
varro. — El iSecretado, Francisco Fernández.

Núm. 1.359
* HUESCA

Per el'preeente se hace saber a Aurelio Calvo Sam- 
per, natural de Castejón de Valdejasa y cuyo actual pa
radero le ignora, que la Audiencia Provincial de Hues
ca, por sentencia de 9 de enero último, dictada en el 
sumarlo 84-942, sobre robo, le condenó a la pena de 
cuatro meaes y un día de atresto mayor, accesorias, 
indemnización al perjudicado Nicolás Abarca en 26776 
peaetas y al pago de las costas procesales, requirién- 
doae igualmente por medio del preaente a dicho péna
lo a que haga efectiva la suma a que en concepto de 
indemnización ha sido condenado.

, Dado en Huesca a dieciocho de marzo de mil nove- 
cientoe cuarenta y tres.—Isidro Ginés.—El Secretario 
judicial interino, Miguel Donado.
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